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principios de mayoría relativa y representación proporcional en 

el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021 en el 

Estado de Jalisco”.  

 

3. Omisión. Contra la presunta omisión del OPLE de 

implementar acciones afirmativas en beneficio de los grupos 

en situación de vulnerabilidad como la comunidad LGBTIQ+ y 

personas con discapacidad, para acceder a cargos de elección 

popular en las próximas elecciones de diputaciones locales y 

Ayuntamientos; el actor, ostentándose como simpatizante de 

MORENA, colaborador de la Secretaría Nacional de la 

Diversidad Sexual del referido ente político, así como aspirante 

a diputado local para este proceso electoral local 2020-2021, el 

veintiocho de enero pasado, presentó en el correo electrónico 

avisos.salasuperior@te.gob.mx en la vía per saltum un escrito 

en el que denominó Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano. 

 

4. Remisión a este órgano jurisdiccional. El veintiocho de ese 

mes, en el acuerdo de antecedentes 14/2021, el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior de este tribunal, ordenó remitir 

la documentación recibida en el correo electrónico, a esta Sala 

Regional para que determinara el cauce legal. 

 

5. Recepción. El tres de febrero del año actual, se recibió en la 

oficialía de partes de este tribunal las constancias atinentes y; 

mediante acuerdo del Magistrado Presidente, ese mismo día 

se ordenó integrar el sumario con la clave SG-JDC-24/2021 y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Sergio Arturo 

Guerrero Olvera. 
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cumple con el requisito relativo a contener la firma autógrafa 

del promovente, al haber sido presentada en en el correo 

electrónico avisos.salasuperior@te.gob.mx. 

 

10. El artículo 9, numeral 1, inciso g), de la Ley de Medios prevé 

que los medios de impugnación deben cumplir, entre otros 

requisitos, con hacer constar la firma autógrafa del 

promovente. 

 

11. Asimismo, del numeral 3 del mencionado precepto legal, se 

puede advertir que, si el medio de impugnación incumple, entre 

otros, con el requisito referido de la firma autógrafa, procede su 

desechamiento de plano. 

 

12. Al respecto, la firma autógrafa es un requisito formal 

indispensable de validez del medio de impugnación que se 

presenta por escrito, cuya finalidad es el dar certeza y 

autenticidad al escrito de demanda e identificar al autor o 

suscriptor de ésta. 

 

13. Ello, porque la firma representa la forma idónea de vincular al 

actor con el acto jurídico contenido en el ocurso, cuya carencia 

constituye la falta de un presupuesto necesario para establecer 

la relación jurídica procesal. 

 

14. Por otra parte, las demandas remitidas por correo electrónico 

son archivos con documentos en formatos digitalizados que al 

momento de imprimirse e integrarse al expediente, 

evidentemente no cuentan con la firma autógrafa de puño y 

letra de los promoventes. 
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originada por el virus SARS-CoV2 que provoca el 

padecimiento denominado COVID-19. 

 

20. Entre las medidas asumidas está la posibilidad de que se 

practiquen notificaciones en direcciones de correo no 

certificadas7, o bien, el juicio en línea, mediante el cual se hace 

posible la presentación de demandas de manera remota 

respecto a los medios de impugnación competencia de este 

tribunal y que las constancias respectivas de puedan 

consultar8.  

 

21. Sin embargo, esas acciones han exigido el eventual desarrollo 

de herramientas confiables que, a la par de posibilitar el 

acceso al sistema de medios de impugnación a través de 

medios alternativos a los dispuestos en el marco normativo, 

garanticen certeza sobre la identidad de las partes y la 

autenticidad de las actuaciones procesales. 

 

22. En este contexto, tratándose de la presentación de juicios en 

línea o si se opta por la presentación ordinaria, la promoción 

de los medios de impugnación se debe ajustar a las reglas 

procedimentales previstas en la ley, las cuales permiten 

presumir, entre otras cosas, la auténtica voluntad de las partes 

para comparecer en juicio. 

 

23. En el caso en particular, el escrito fue presentado inicialmente 

a través del correo electrónico de la Sala Superior 

avisos.salasuperior@te.gob.mx el veintiocho de enero de dos 

mil veintiuno, tal y como se detalla a continuación9. 

                                                            
7 Acuerdo General 4/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la Resolución 
de Medios de Impugnación a través del sistema de Videoconferencia. 
8 Acuerdo General 05/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Implementación y Desarrollo del Juicio en línea en Materia Electoral. 
9 Foja 7 vuelta del sumario. 
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27. Por lo expuesto, es inconcuso que carece de firma autógrafa 

del promovente, por lo que debe desecharse de plano la 

demanda. 

 

28. Similares consideraciones se sostuvieron por la Sala Superior 

al resolver los juicios ciudadanos SUP-JDC-1652/2020 y SUP-

JDC-755/2020 y acumulados. 

 

29. En tales circunstancias, lo procedente es desechar de plano la 

demanda. 

 

30. Finalmente, dado el sentido del fallo de esta resolución, no 

procede acoger la pretensión del promovente de tenerse por 

desistido de la instancia local y que sea este órgano 

jurisdiccional que dé trámite y resuelva su demanda 

presentada vía per saltum. 

 

31. Así, por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese en términos de ley; y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica. 
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